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NOTA  DE  PRENSA 
 
Congresista Antonio León Zapata exige celeridad en el inicio del asfaltado de 

carretera Ayacucho – Andahuaylas - Abancay  
 
 

En reunión sostenida el 01 de abril con el Director de PROVIAS Nacional, Raúl Antonio 
Torres Trujillo el Congresista Antonio León Zapata le exigió celeridad en los trabajos del 
asfaltado de la carretera Ayacucho – Andahuaylas - Abancay. 
 
El parlamentario por Apurímac, exhortó al director de PROVIAS Nacional que se de 
cumplimiento a la obra que forma parte de la ruta Nacional Nº PE-3S que comprende las 
provincias de Huamanga y Vilcashuaman en Ayacucho y Chincheros, Andahuaylas y Abancay 
en Apurímac. 
 
Por su parte Torres Trujillo, se comprometido en hacer llegar a este Despacho un informe 
documentado y detallado del asfaltado de la carretera Ayacucho – Abancay, el cual se hizo 
efectivo el día 06 del presente; el que indica, que en cuanto al inicio de las obras del tramo 
Andahuaylas desvío en Kishuara (Km 256+500 – Km 309+700) se viene coordinando con el 
Contratista para que a fines del mes de abril se inicie con la partida de movimiento de equipos y 
construcción de los campamentos correspondientes. (Una vez aprobado el componente de 
ingeniería). 
  
Respecto al estudio técnico del tramo Km 0+000 – Km 50+000 (Ayacucho –Andahuaylas), este 
ya ha sido aprobado por PROVIAS Nacional y se espera que este 10 abril se apruebe el informe 
final del estudio de impacto ambiental, así mismo una vez se que el informe final tenga luz 
verde se estará convocando a licitación de obras la primera semana de mayo 2009. 
 
La elaboración del estudio y la ejecución de la obra está a cargo del Consorcio Vial Kishuara, 
conformada por las empresas J.C. Contratistas Generales EIRL – Constructora Upaca S.A. – 
JNR Consultores S.A – JAS y la supervisión a cargo del Consorcio Vial Andahuaylas integrada 
por Serconsult S.A. – Motlima Consultores S.A. y Lapesa S.A. 
 
  
 
Se agradece su difusión. 
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